
B. O.ñal E.-c-Núm.- 191 10 agosto 1974 16555

ORDEN de 30 de- mayo de 19M. por la que se dis~
pone el cumplimiento deta ,sentencia dictada por Ilmo. Sr. Director general de OrdenaCÍón Educativa.
el Tribunal Suoré'm"p_ en el recurso cont~ncioso-'

administrativo inter15"ttesto _por don Francisco Cruz ANEXO DE LA ORDEN
Muñoz.:;¡- -

-......

MINISTERIO
DE EDUCACIONY CIENCIA

convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados
que figuran - en la relación para que él día y hora qUe se
indica----eomparezcan en el Ayuntamiento del término munici
pal respectivo al objeto de trasladarse al propio teJTeno para
proceder al -levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas.

. A esta diligencia deberán asistir los afectados personal
mente o por medio de apoderado notarial para actuar: en" su
nombre, aportando los documentos públicos ycertiflcaciones
regis~rales acre~iitativos de Su titularidad y los recibos de "con
tribución de .los dos últimos años. pudienf:lo hacerse acompañar
de Perito&, y un.Notario.

Los interesados, así cqmo las personas que, siendo titula
res de derechos e 'intereses directos sobre los bienes afectados,
se hayan ppdido omitir en la relaci6n podrán formular alega
ciones por escrito en el plazo ,de quince días, ante esta Octava
Jefatura Regional" de Carreteras. Sección de Actuación Admi
nistrativa, para subsanar erroreS y completar datos aclarativos~

o justificativos en su calidad de a1;ectados por la expropiación.
S?viHa, 31 de julio de 1974.":'-'EI "Ingeniero. Jefe regional~

por p:elegación, el Jefe de la Sección de Actuación AdU1inis~
trativa, José Pérez Valdivieso.~-B.256-E,

15681 ORDEN de 4 de junio de- 1974 por la que se habi~

litan para impartir la _primeraftta.pa de la Edu
cación General Básica a los Centros docentes que
se citan. ..

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligaCi6n de los
actuales Centros docentes· de acomodarse a. los nuevos niveles
educativos mediante la transformación en su caso y clasifica
ción de los mismos. Di-ch&S disposiCiones. transitorias han' sido
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de
1971, sobretransforroaci6n y clasificaci6n de los actuaJ,es, Cen
tros dócentes, y de 30 de- diciembre del mismo año, por la que
se. establecen los requisitos necesarios' para la transformación
y c1a'sificacién de' los Centros_ de Enseñanza. "

Vistos los. expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no e-statales que se relacionan en el anexo de la pre~
smite' Orden, en s'oticitud de_clasificación y_ transformación,

Resultando que los citados expedientes fueron presentados
en tiempo y forma' reglamentarios en las. respectivas Dele
gaciones Provinciales de . Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales. han elevado
propuesta· acerca d~ lae-referidas peticiones y la. Inspección Téc
nica y Oficina Técnica' d-e ConstrucCiones· han emitido asimismo
sus informes; _

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(..Boletin Oficial del Estado", del 6), Ordenes:- de 19 de funio
de 197i ( ..Boletín Oficial del Estado.. de t-de julio) y de 30 de
diciembre de 1971 (",Boletín Oficial del Estado.. de 12 de enoro
de 1972), _ppr las que.. estableeen las normas y requisitos
necesarios para la transformaci6n y clasificación de los, C~ntros
docentes;' '

'Considerando que los _Centros que se expresan, de acuerdo.
con el informe emitido, por la Dirección Técnica ae Proyectos,
no l~eúnen. los requisitos necesarios de capacidad e' instalacio
nes que establecen las disposiciones vigentes en materia, de
clasiHcaciórt y transfonnaci6n,

Este Ministerio ha resuelto:

Ilmo. Sr. Director general de Universidades '6 Il}vestigaci6n.

MARTINEZ ESjERUELAS

L° No acceder a la transformación en Centros- completos
de Educación General- Básica de los .Centros _no estatales de.
Enseñanza que -se relacionan en el anexo de la pres'ente orden.

2.° No obstante lo dispuesto en el número anterior y mien~
tras exista necesidad de puestos escolares en. la zona o distrito
donde están ubicados los citados Centros, estarán habilitados
para bnpartir la primera etapa de la Educaci6n General Básica
liasta tan to trasladen sus unidades a instalaciones idóneas de
a-:::uerdo con las' disposiciones en vigor; para lo cual· podrán aco
gerse a las ayudas y 'beneficios_ que establece el' Decreto 4881
1973, de 1 ele marzo .c ..Boletin Oficial del EstadO'" del 2H.

3.° En- todo caso habrán de estar adscritos a' un Centro com-
pleto de Educación General Básica.

Lo que comunico .a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 4 de junio de 1974.-P. D., el ,Subsecretario. Federico,

Mayor Zaraé\oza.

no ser conformes a derecho, y declaramos que la Adminis
tració,n reconQzca al ACtor el derecl).o a la convalidación de las
asignaturas. do. cuarto curso de Económicas ,por las del mismo
nombre del teroor curso de Derecho; sin hacet especial condena
·de costas.'" ..

En;;' virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla la citada sentóncia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectds.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, «l de mayo de 1974.
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Término municipal de La Rinconada

D. Pedro Avalas Linares
b. Rafael Sánchez .. . ,., " .
IRYDA " .....••.. " " ••
D. Manuel Zaifibrano Olmedo ", .
D. Serafín Resino Fernández " ".
o.a Trinidad Ruiz Redondo ~

O. Manuel Ruiz Redj:mdo .
D. Juali .Gallardo Fernández· .; :; .
Viuda de don Manuel Cánovas Fernández.

~ Viuda de don Guillermo Requera Moral.
S" A. de Suministros Alcalareños _
D. Carlos Ruiz .... . ..... , .....

Término municipal de Alcalá del Río

Hospital de San Juan-de Dios " "... 19 9
O. JoséM. Borgas .. » "... 19 9
IRYDA , "................... 19 9
D. Manuel Gallardo Diseño ".............. 19 9
D. Manuel Romero Giménez 19 9
b.a María Limón-- Limón 19 9
D. Manl,lel Polo Romero » .,............ 19 9
D.a Remedios Garrido Borgas "................ 19 9
D. _Antonio Vázquez Pér,:lz ..... ,............... 19 9
Comunidad de Regantes del Valle Infe-

rior ael Guadálquivir <> ".". 19 9
D. Manuel Polo de Alfara .. ., ,,,.... 19 9
D. Evencio .Fernández Arias " ". 19 9
Compañia SeviUana de Electricidad 19 9
D. Antonio BOn;'ego Dominguez 19 9
Gravas S~!" S. A. JJl 9

y'

RELACION QUE SE CITA

Ilmo. Sr.: En _el recurSQ contencioso-administrativo inter~

puesto pea' don Francisco Cruz Mufioz, .representado por el Pro·
curador don Alfredo Bobillo Martín, contra -resoluci6n dictada
por este. Departamento, ·sobre convalidaci6n de asignaturas, el
Tribunal Supremo; en fecha 22 de febrero de 1974, h~ dictado la
siguiente sentepcia:

-Fallamos: Que se estima' el recurso interpuesto por don
Francisco Cruz Muñoz contra el Ministerio de Educación y
Ciencia impugnando las ResollJ,ciones de la Direcci6n General de
Universidades de siete de marzo de mil novecientos sétenta y
dos. quedesestim6 la alzada interpuesta-contra los del Decanato
de la Facultad de, Ciendas Económicas de dieciséis· de diciem
bre de mil' novecientos setenta, -cuyas .resoluciones .anulamos por

- - ---- -----

Provincia de Albacet.

Municipio: Albacete.
Localidad: AIbacete. .
Dénominación: ..Santa- -Cruz".
Domicilio: Calle de 1aCruz, 16.
Titular: Emmo Martinez AlmendrQs.

Provincia de Alicante

'Municipio: Elche.
Localidad: Elche.
Denominaci6n: ..Santa Teresa de' Jesús...
Domicilio: Cálle JoSé JavaloY8lJ OrUz.
Titular: Don'Antonio Martín Martín.

I
I
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..
del Cuerpo 'ie

Provincia de Toledp

Municipio: Sevilla.
~Localidad.: Sevilla. ,"

Denominación: ..San Vicente Mj..rtir,.,
Domkilio: -GalleMártnQ!es, 9.
Titular: T-eodoI'Ó Fa,león,..Vázquez.

Municipio: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
DenQminación: «San José,..
Domicilio: Calle Levies, 1 y plaza Mercedarias, B.
Titular: Congregación de. Religicr;as Mercedarias.

Provincia de Teruel

Municipio: Albalate del Arzobispo.
Localidad:,.,. Albalate del Arzobispo.
DenomInación: ..Santa Ana"',

J Domicilio: Pla;lJ1 de don Juan de Rivera, 15,
titular: CongregaCión de Hermanas de la ~ridad de Santa

Ana.

•

Municipio: Benetuser.
Localidad: Benetuser.
Denominación:' «Hispania"..
Domicilio: Calle GeneraUsimo, 72 y Divisi9n "Azul, 13.
Titular: Antonio CaJklte Barberan.

Municipio: Valencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: .Hispania~.
Domicilio: Calle CádiZ. 91.
Titular: Pascual Alandi Alonso.

Municipi.o: Alboraya;
Localidad: Alboraya.
Denominación: «Cervantes_.
Domk:iHo: ·Calle Gener~'Primo de Rivera., 30.
Titular: -José Soler Monfort.

Domicilio: Calle Herreros, 19. 1.0.
Titular: Francisca Vicente Casar.

.Municipio: Vigo.
LQgalidad: Vigo. -
Denominación:' «Santa Isabel...
DoniiciHo: Cuatro Caminos, 18-20.
Titular: Isabel Ambros e Ineva.

Provincia de Salamanca

Municipio: AldeadávUá de la Rivera..
Localidad: Aldeadáv-ila.
Denominación: .IberoueroD.
Domic'ilio: Salto de Aldeadávila. ~

Titular: Iberduero. S. A. Se extingue, el Consejo EscoJar Pri-
mario Iberduero S. A. de} qtl~ depend~a dicho. Centro.

Municipio: Saucelle.
Localidad:- Salto de Saucelle.
Den-omin.,acid'n: ·...lberduero•.
Domicilio: .Balto de SauceUe.
Titular: Iberduero. S.A.
Se extingue el Consejo Nacional Primario Iberduero. Sociedad

Anónima del que depe:p.dia di~hó Centro.

Münicipio: Villarino deJos Aires.
Localidad: Salta. de Villarino.
Oenominaci6n: "Ib&rduero».
DonficiHo: Poblado del Salto.
Titular:· lberduero, S. A..
S13 extingue el Consejo EsColar Pri,mario de Il:I.erduero, Sa

ciedad Anónima del que deppndia dicho Centro.

Provinci{l 46 Sevi~la

Municipio: Ocaña,
Localidad: - Ocaña.
Denomina:ión: ~Centro Católko-.
Domicilio: Calle Frias, -3,
Titular: Cannen Nieto Ballesteros.

Mu'nkipios; Puebla de Montalván.
Localidad: Puebla de Montalván,
Denominación: «San José de Calasanz-.
DoroicilJo: Calle Moscaraó, 8.
Titular: Agustín Morón ~enito.

Municipio': Yepes.
Localidad:' Castillejo.
Denominación: .Portland ]beria-.
Domicilio: Avenida V. 12.
Titular; «Portland Iberia,...
Se extingue el-Consejo' Escolar ,Primarío de ~Portland Iberia

del que dependía dicho Centro.

Provtncia ·de Valencia-

MUD.icipio: Caín.
Locálidad.; Coín.
DeIlbm:tn&ción: .oSan José' diJ Calasanz_.
Domicilio:- . General A'randa. 19.
Titular: Luísa' "CaSas Bueno.

Munlclpio, Mál_
LocaUd4d.i. Málaga;
Denominación: cSanta Cristine.-.
Domicilio': Calle Santa;Cristina,' 3, B.
Titular: Hermini,a l.la.mu y l'r'4\idad Márquez.

p,.~tncia de Navarra

Municipio: Pamplona. •
Localidad: Pamplona. _
DenOlp.inación: ..Virgen .Milagrosa-.
Domicilio:' .Carret~a de Bañifíain, :i2.
Titular: CanneI;l To~~ Yurritil.

Provincia de Pontevedra

Murilcipio: Pontev~.
Localidad: Pon.tevedra.
Denominación: .San,~uel».

Provincta. de Guipuzcoa

Municípi9~ Eibar.
Loce.lidad, .Eiba<.,
Denomina.ciÓil: ..Qlano...
Domicilio: Calle-Cbancha-Zelay, 9 bajo.
Tiiular, Angei 0Ie.0b Albemí. •

Municipio: Eibar.
Localidad, Ein..... . .
Denominación: .Virgen- -de Begoña"'.
DomicUio: 'Jardines de-Justo Oria, 19 bajo.
Titulan Elvira Gorrochateguiy Madinabeitia.

Provincia' de- .~eón.
MuniciQio: La .Bañézá-.
Localldád: .La BaAeza. " - . .'
Denominación: .san Antonio dePadua".
Ti-tia1a-r: Julián,Euloglo Cordero Manjarín._

.PTovillew d~Logr()ño

Municipio: AnguianO.Loca_ ,\ngule.no.
DenominaclOn~ «Escuelas, Jhméfica.s Sanchez Torres",.
Domk:illo-: Calle'· Sárichez .TQrrés. 2. .
Titu.lanCongré~ión.de Religiosas Hijas d-e la Caridad.

Provbicia de Malaga

: Provincia de Almería

Municipior Almena.
LooaIldad, Alfnerla•.
Denomi,nacióft: .Santa ,Teresa de JellúS,,;
Domicilio: Calle Cucarro. 87.
Titular: María Lw:s& Fernli,ndez Cuenca.

Provincia ele Córdoba.

Municipio: C6rdoba.
·Localidad: Córdoba.
Denominaci6ni ._-s&Il. Agtlstín•.
Doin,icilio: Calle'- Angel Maria de Barcia, 19.
T1tt¡l1ar: Manuel Luque Capello.

Municipio: Córdoba.
Localidad, Córdoba.
DenomJnación.:cSElDt& Elena-.
Dom1cUio:~' Calle- Polifeino. 13; •
TitUlar: José Guzmán ~dos.

,'6provj.ncia 4sLa CoruJl4

Muntcj¡:,o: El F$rl.ol~lC(iud1Uo.
Loca . El Ferro! del Caudillo. '.
Denom1Dac:i6n: cNu-eatra, Señora del Rosario...
Domicilio: , Calle ~to$, Saavedra. 16.
Titular: In!Jtituclól!i Benéfica\ para Hu~rfanos

SubofiCUii.. de la Armad...

Municipio: Padrón.
Localidad, Padrón.
Denominación:', ",SanViq8nte c;le Paúl,..
Domicilio: CaJ.1e del Carmen: . 8.
TitUlar; Patr-Q~to ,de' Huérlanos de Oficiales del Ejército. -

Municipio, Puebl& dol Caramilla!.
Locll!ld4<l, PUebladol COt'e.IIillIaI.
DenomInación: ',.Vlrgenael-Monte,..
Domicilio:' Calle Virgen deLMonte.
Titular: !dan& del' Cariñen Vllloch ferrer.
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lImo, Sr.: En el recurso contencíoso-adm.inistrativo interpues~-·

to por-dofi.a~María Lui~a Rodríguez Fernández, imp.ugnando Or..,
den ministerial de 3 de marzo de 1972, sobre seleCCIón de Maes
tros, para su inclusión directa -en el Magisterio Nacional, la
Audiencia Territorial de Granada, en fecha 11 de mayo de 1974,
ha dictado la siguiente sentencia:

«Fanámos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Procurador don Enrique Pérez Contre
ras, en nombre de doña Maria Luisa Rodriguez Fernández, con
tra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 3 de

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación: «Domingo Lozano~.

Domicilio: Calle Obispo Herrera Oria. (barriada de Carran
que).

Titular: Delegación Nacional de la Sección Femenina.
Tram;formaClón y clasificación condicionada en. Colegio de

párvulos con cuatro unidades y capacidac! p~ra -160 puestos
escolares, constHuído por· un edificio situado en la calle Obispo
Herrera Ofia. 'Sin número (barriada. de Carranque). Se extingue
el Consejo Escolar Primario de la Sección Femenina del que
dependía dicho Centro, Queda sin efecto, por lo que se refiere
a este nivel educativo, la -Orden de 6 de diciembre de 1973
{«Boletín Qficial del Estado.. de 9 de enero de 1974), por la que
se le concedía a este Centro transfdrmación y clasificación
como Colegio de parvulos con tres u1}idades y capacidad para
120 PUf'stos escolares.

'Provincia de Valladolid

Mufücipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación, "Sagrario_ Amo~.
Domicilio: Calle Granados, .1.
Titular: Delegación Nacional de. la Sección Femenina.
Transfcnnación y clasificación condicionada en Colegio Na-

ciohal de Ed ucación General, Básica de ocho unidades con capa
cid_ad para 320 puestos escolares, constituído por. un edific~o

. situado en la calle Granados, l. Se extingue el Consejo Escala!,
Primario de la Sección Femenina del que dependía dicho Centro.
Quéda sin efecto; por 10 que se refiere a este Centro, la Orden
de 3 de abril de 1974 (..Boletín Oficial del Estado» de 21 de
mayo), por la que se le concedía transformación y clasificación
como Colegio Nacional de Educación General BapÍCa de diez uni
dades con capacidad para 400 puestos escolares.

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación: ,,<Sagrario Amo~,

Domicilio: Calle Granados, 1.
Titular: Delegación Nacional de la Sección Femenina.
Transformación y clasificación condidonada en Colegio de

párvulos con dos unida.desy capacidad para 80 puestos esco~

lares, constituido por un edificio situado en la calle Granados, 1.
Se extingue el Consejo Escolar Primario de la Seccióm Fe~
menina del que dependía dicho Centro.

ORDEN de 19 M junio de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento en' sus propios términos de
la sentencia dictada por ·la Audiencia Territorial de
Granada; en 11 4e mayo de 1971•.relativa al recur
so contencioso-aáministrativo interpuesto por doña
Maria Luisa- Rodríguez Fernández.

15683

Denominación: "Hermanos Pinzón".
Domicilio: Calle Ismael Serrano.
Titular: Delegación Nacional de)a Sección Femenina,
Transformación y clasificación condicionada 'en Colegio Na-

cional de Educación General Básjca de ocho Unida.des con capa
cidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio
situado en la calle -Ismael Serrano. Se extingue el Consejo Es
colar Primario de la Sección Femenina del que dependia dicho
Centro, Queda sin efecto, por lo que se refiere a este Centro,
la Orden de 3 de abril de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado
de 21 de mayo) ~ por, la que se le é,oncedía transformación y
clasificación como Colegio Nacional de Educación General Bá~

siea con nueve unidades y capacidad para 360 pliestos escolares.

Municipio: Huelva.
Localidad: Huelva.'
Denominación: ",Hermanos Pinzón".
Domicilio: Calle Ismael Serrano.
Titular: Delegación Nacional de la Se'cción Femenina.
Transformación y clasificación condiCionada en Colegio de

párv-lllos- con una unidad y capacidad· para 40 puestos escolares,
constihi.ido por un edifiCio situado en la calle Ismael Serrano.
Se extingue el Consejo Escolar ftimario de la Sección Feme-
nina-del qu~ dependía dicho Centro. .

Provincia de Málaga

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Alicante

Municipio: Villena.
Localiqad:. Villena.
Denominación: .,Santa Teresa~.

Domicilio: ' ·Poblado de Absorción.
Titular: Delegación Nacional de la Sécción Fe.menina..
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido por· un edificio situado en el poblado de. la
Absorción. Se extingue. el Consejo Escolar Primario de la Sec
ción Femenina del que dependa dicho Centro. Queda sin efecto,
por 10 que se refiere a este Centro, la Orden de 6 d-e diciembre
de 1973 {.Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1974J,
pOr la que se le concedía la transformación y clasificación como
Colegio de párvulos COn tres unidades y capacidad para
120 puestos eScolares. ' ~

, Provincia de Huelva

Municipio: Huelva.
Localidad.: Huelva.

Municipio: Valencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: ",Maravil1as~.

Titula¡"; María Gloria Tórtosa García. 6

Municipio: Valencia.
Localidad: Valeneia.
Denominación: "García Broch».
Domicilío: Calle Jo"aquín Cosfa, 27.
Titular: Josefina García Broch.

Ilmo. -Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ORDEN de 17 de itmio de 1974 poF la que se
aprueba la transformación y clasificación en· Co
legios Nacionales de EQ¡¿cación General -Bustea y
Preescolar de los Centros docentes que se citan,
condicionada 'a la realización de las obras necesa
rias para la suficiente adaptación a los módulos
establecidos en la Orden ministerial de 80 d~ di
ci~mbre-tfe 1971.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación esta:blece en sus
dispOs.lClOnes transitori~s segunda y tercera la obligación -de los
actuales Centros docentes de acpmQdarse a los nuevos niveles
educativm~mediantela transformación-en su caso y clasificación
.de los mismos. Dichas disposiciones tr~nsiiorias han sido desa
rrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de 1971.
sobre transformación y -clasificación de los-actuales Centros
docentes, y do 30 de diciembre del mismo año. por la que se
establecen los requisitos necesarios para la transformación y
clasificación de Jos Centras de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros que se relacionan en el anexo de la presente Orden,
dependientes de la Delegación Nacional 'tie-Ia Sección Femenina,
en deulanda de transformación y clasificación como --Centros
estatales al ·amparo del Convenio suscrito por este Departa
mento con la Secretaría General del Movimiento,'de 9 de julio
de 1973; ,

Resullando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma. reglamentarios en las respectivas
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección- Téc
nica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido nsimis-
mo sus informes.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto -de 1970,
las Ordenes de 19 de junio y30 de diciembre de 1911 y el Con
venio· suscrito por el Ministerio de "Educación y Ciencia con
la Secretaria General del Movimiento de 9 de julio de 1973,
sobre- transformación yclasificaci6il y promoción. de los Centros
de Enseñanza de la Delegación Nacional de la Sección Fe-
menina; . .

Considerando que los· Centros mencionados, de acuerdo con
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, han
de realizar obras de adaptación o, en6U caso, de nueva cons
tnlcci6n p~ra lograr la adecuación de BU capacidad e instalacío
nes a las disposiciones; vigentes en esta materia, '
, Este Minisierioha resuelto aprobar la transformación y cla~
sificación en Colegios Nacionales de· Educación General Básica
y PreescQlar de 108 Centros Docentes que se relacionan en el
anexo-de la presente Orden, condicionada a la -realización de las
obras necesarias para la suficiente adaptación a los módulos es_o
iablecidos en la Orden mii'Jisterial de 30 de -diciembre de 1971.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.

. Madrid, 17 de junio de 1974.":"-P. D., el Subsecretarío, Fede~
rIco Mayor Zaragoza; ..


